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'ONTRATA rue celebran el CQIOHO J )oii 

— 一 con urrc¿Io á lo diquiofito en el ]\eglnmcMto ajjrobíulo por Real dccrclo de 6 do .1 ulio 

de 1860 oara la Í!'|rocluccion y. re^^inien de los colonos a'siáticos^ oii esta Isla, Circular del (iobierno Supe-

rior Civii" de 21 dv Alarzo dn Í8tU y deiiiás di,sposiciones v igentes. , _ 

Conste ]>or este Jocumeiito como yo aíitural eu 

¿le edad de J ^ J ^ — ；;ñop, (le esírído oficio liabicndo venidcrcontra二 

tado á esta isla con el nombre y 

he convenido contratarme do nuevo con 

J ^ / ^ ^ ^ bajo las condiciones siguiente^" 

tériníno de este contrato será el do córiitiáof^ desde 

Diininte osle tiempo quedo obligado á trabajar á las órdenes del espresado Don t ^ 

la de sus dependientes eñ, 

— pesos fnortes que 

Tercera-r^as lioras :、di:is de tral\njo serán los ínfimos que tengan señalados los ¿ií más criados ii op!í 

‘ratios que sirvan al mismo j) a trono, y se acostumbra én ^ais. • 

CuPiftíI-—Taiubien ruó obligo á snjctarme al orden y disciplina que tenga establécido en ¡su 

y i la j nrisdiccion diciplinaria que el capítuio 3 ® del lleglnaieuto do colonos 

concede á los p fT0i i�3. 

(|ilifilí?.—En renifin-, ración do mi trabajo recibiré el salario de 

me serán abonados por r1 patrono al yeiicimieiiio de rad^rines, 

Sesla-—Ademas se me faciliíar;'i p ini . mi manutención al dia , , z ^ -zr^^ 

d ::ño ^ ^ ^ ^ ^ / ^ j ^ - y r é i i mudas de, ropa compuestas de 

Sétima.——Eu caso de enfermedad me asisdrá en local adecuado, y 

le 

me fucilitaráii los auxilios (pie 

pued ecesiíar de médico y botica por todo el tiempo que aquella dure. 

Si la enfermedad durase mas de ocho dias iio recibiré de mi patrono dviran te el exceso m is qii 

o ni'pezando h correr de* nuevo ol salario has la que restablecido me ocupe de nuevo en m 
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Sello de la Tenencia de gobierito 
y firm« del fi^pente |3pbernador. 

V 

〉 

Novia•一Los dias que no trabajo por enfermedad ú otra causa originada por mi voluntad, no se conta-

rán para la extenciou del tiempo de mi compromiso，ni recibiré tampoco salario; pero si enfermase por cau-

sa emanada de la volunted del patrono, entonces se me satisfará durante la enfermedad y por todo el tiempo 

de l í ífeQítóo como si estuviese bueno； contándose además el de la duración de una y 

otra para el cumplimiento de este contrato. ‘“ 

Décima.一Concluido el término que en él se prefija, queda enterada de que con arraglo á los artículos í 

7 ? y 18 del Reglamento debo renovarlo á celebrar otro nuevo con el patrono que elija, ó bien salir de la 

Isla á mi tosía^ á ser eanducidb ^depósito de cimaironés por él paWno, el cual queda á su vez obligado á � 

dar parte á la autoridad local si níé opusiese á ello, o si para evading fugase de su p o d e r . � � � � “ 身 

Duodéciniar^Las cuestiones á que pueda dar lugar el cumplimiento déla presente contrata se resolve-

rán de plano por la autoridad local, en su calidad de protector delegado del Excmo. Sr. (^obemfidor.Super 

rior Civil al tenor de lo que dispone el artículo 33 del iiii§mo Reglai^nto. ； ^ n^v 

Y en fé de que cumplúémos mútuamente lo que queda pactado en este documento, firmamos cuatro d會 

ün tenor y p^a un solo efê ^̂ ^̂ yjcxa—paPSPtJSíTuna de kls partes contratantes, otro que^j^be qu!^ar depo-

«itado eu la Tenencia de Gobierno y el que debe remifewieJ>SL%LSiiperior de la Isla, 

¿；i^aJ^ ^^^^ ^¡as del mes de de 186^ 

� 埃 ^irma del patrono ó de los testigos, , Firma delcoloao ó de l tigos. 

_ _ intérprete que presente el co-
ntiende el castellano ó de dos testigoi. 
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